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ASOCIACIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

Oon el fin de tratar los asuntos que se expresan en la orden del día, 

se convoca a los colegiados a una Junta general extraordinaria, que 

celeb'ra-rá esta Asociación y que tendrá lugar en Toledo, el día 11 de 
octubre, a las diez y mecha de la mañana en primera convocato1'ia y a 

las once en segtmda, en el salón de la «Sociedad A1'te», calle de Recoletos, 
número 8. 

Se suplica la asistencia. 

Toledo y septiembre de 1932. 
La Junta de Gobierno. 

ORDEN DEL DÍA 

Acuerdos relacionados con la conducta seguida por el colegiado D. Hipólito -Cabrero. 
Instancia dirigida a este Colegio por los colegiados del Partido de Navahermosa. 
Otra de D. Samuel Muñoz y varios colegiados, ambas relacionadas con el primer asunto. 
Moción de la Directiva sobre conducta de varios colegiados. 
Balance elel estado ele cuentas elel primer semestre. 
Lectura y discusión de olicio ele la A. N. V. E. referente al acuerdo de la última Asamblea 

ele cesión de las nuevas consignaciones de los Veterinarios municipales al Colegio 
de Huérfanos. 

Lectura y discusión referente él la circular de la A. N. V. E. sobre el Muntepío Nacional 
Veterinario. 

Dimisión de la Junta Directiva. 
Elección de cargos. 
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El Veterinario en el medio rural. 

La lucha del hombre por la vida es 
una de las características que le enseña 
el medio donde éste vive y que adap
tándose gradualmente a este ambien
te, adquiere un hábito especial que le 
hace fácil su lucha por la existencia. 
Este medio nos ofrece un número de 
factores tan importantes para que esa 
lucha se realice con el máximum de 
garantías y encontrar el fin deseado, 
que si el individuo no los analiza y 
estudia detenidamente en su época ju
venil, que es cuando puede realizar 
toda serie de trabajos y encontrar un 
porvenir y por lo tanto un bienestar 
para él y su familia, su vida pasa co
mo un sueño, y cuando se quiere dar 
cuenta pasó su oportunídad, y al exa
minarlos y estudiarlos para encauzar 
su verdadera vida por los derroteros 
normales, se encuentra con una de 
obstáculos tan invencibles, que su lu
cha por la existencia se le hace impo
sible, por llevar siempre en su frente 
el estigma de la incapacidad, convir
tiéndose en un parásito que la socie
dad, por instinto de vida, lo desprecia 
y lo arroja de ella por inútil. , 

Estas clases de parásitos son los que, 
sin dignidad y vergüenza, quieren vi~ 
vir a costa de los demás, provocando 
ante la sociedad perturbaciones a los 
hombres que sólo aspiraron en su vi-

-

da, con su trabajo continuo y silen
cioso, pero digno y honrado,.a cono. 
quistarse un prestigio, proporcionán
dose con esta actitud una vida modes
ta, que es cuanto puede aspirar un 
profesional rural. 

Costará a la humanidad sostener 
u 11 a lucha titánica, gigantesta, por 
existir intereses creados y prejuicios 
hondos hasta haber hecho desapáre
cer estos r~arásitos, pero la obra em
prendida de renovación y estructura
ción social es tan inmensa, que en el 
espiritu de esta humanidad presente 
quedará su espíritu de renovación im
pregnado en su cerebro y como savia 
fecundante lo transmitirá a.las genera
ciones futuras y éstas serán las encar
gadas de destruir para siempre ese 
vicio social que la sociedad pasada 
nos legó en vergonzosa impunidad. 

Esta es la triste tragedia de todos los 
días en los hombres que, profanando 
derechos ajenos y pregonando la farsa 
y la mentira y mancillando suprofe
sión, no pudieron jamás por ineptitud 
o vagancia llegar a conquistar una' 
posición, por no haber cumplido en su 
vida con el deber social del trabajo 
que todo hombre tiene la obligación 
ineludible de realizar. 

Carlos Rodríguez. 
Mora, Septiembre 1932. 

----"_._--------_._-----_._------~-- ----. 

PULMONÍAS 
ANGINAS en el ganado Resolutivo Rojo Mata. 
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Más dignos. 

De intento no hemos querido co
mentar una circular que el digno Co
legiado D. Hipólito Cabrero ha lan
zado a la publicidad y repartido pro
fusamente entre los veterinarios de la 
provincia, cOll la sola excepción de 
envio para los que vivimos en la capi
tal y para la entidad Colegio; circu"Iar 
en la que su digno autor tiene califi
cativos 'de verdaderos insultos para la 
Junta de Gobierno y el Colegio en 
general; donde falsea hechos y situa
ciones, terminando por declararse in
compatible con la totalidad de los 
colegiados, por 110 considerarnús lo 
suficientemente dignos. 

Nosotros, sin tanta dignidad, hemos 
creído que en el preseste caso no de
bíamos acudir a tratar el asunto en 
cuestión a ese plano de publicidad 
vQcinglera, no por nosotros, sino por 
los de fuera, y sí únicamente en el 
seno de la Asociación; y con el temor 
y preocupación de ver si podíamos 
llegar a su altura de dignidad, la Junta 
de Gobierno cita a Junta general, para 
que ésta, al escuchar a D. Hipólito 
Cabrero, del que no dudamos ha de 
veníra la citada reunión a mantener 
sus acusaciones y defender su postura 
gallarda y digna, vea la misma de 
quién es la exclusiva de esa dignidad. 

Hasta ahora creemos ser nosotros ~ 
los más dignos. 

La próxima Junta general. 

Como verán por la orden del día 
~ , 

que en primer término publicamos, 
en la próxima Junta general extraordi
naria, que ha de celebrarse el día 1'1 

de octubre, se han de tratar asuntos 
de gran interés y de diverso aspecto, 
ya de carácter social o profesional, 
bien de estructuración orgánica en 
problemas benéficos, ya de tramitación 
de la labor de orden interno de las 
funciones que le están encómendadas 
a nuestra Asociación yprincipalnlcnte 
el que afecta a la elección de los que 
han de ser nuestros directivos del 
Colegio. 

Suponemos que los colegiados han 
de asistir a esta reunión en su totali
dad; espetamos dejeíl la suicida apatía 
que de costumbre demuestnll1, sobre 
todo los jóvenes, que si en todos se 
UIl deber, no sólo reglamentario, sitio 
de cortesía, acudir a estas reuniones , 
en ellos es de responsabilidad ¡J3ra el 
futuro, pues su edad les obliga a un 
rendimiento de entusiasta colabora
ción. 

De intento, hemos les~ltado lo~ 
asuntos a tratar en la Junta; podemos 
exigir la asistencia de Jos colegiados 
a la misma, en nombre del trabajo 
realizado por ellos, por el que al 
menos tengamos la compensación de 
que se nos oiga y se nos juzgue, pero 
preferimos pensar q u e todos ellos 
sienten fervorosamente el ideal aso
ciativo. 

Montepío Nacional. 

En comunicación que dirije la A, 
N. V. E. a este Colegio, le notifica los 
trabajos realizados por la constitución 
del Montepío Nacional Veterinario, 
anunciándole la tirada del proyecto 
de Reglamento por el que ha de re
girse dicha entidad benéfica. 
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Los colegiados recibirán un ejem
plar del citado Heg!amento, para que 
una vez estudiado por ellos propongan 
en la próxima Junta general, y al dis
cutirse el referido asunto, las modifi
caciones que crean oportunas. 

Igualmente en la citada reunión ha 
de elegirse el representante que ha de 
asistir al pleno nacional que se convo
cará en Madrid para la discusión y 

aprobación definitiva del Reglamento, 

y por último se iniciará el empadro
namiento e inscripción de los asocia
dos montepiístas y grupos de invali
dez que deseen. 

POLla importancia que tiene. la for
mación del Montepío Veterinario, ase
guramos el entusiasmo que los cole
giados toledanos han de poner en su 
decidida colaboración. 

M. 

Labor oe la f\sociación nacional. 

Instancias. - i:Excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio: Don Manuel Medina y Oar
cía, Presidente de la Asociación Na
cional Veterinaria Española, domici
liada el1 Madrid (fernanflor, 4, 1.Q

, 

centro izquierda), a V. E., respetuo
samente 

EXPONE: Que con lamentable fre
cuencia que revela la generalización 
del daño y justifica la urgencia y ener
gía del remedio, vienen recibiéndose 
en esta Asocíación quejas y denuncias 
,formuladas por veterinarios asociados, 
a quienes ·Ios municipios dejan de 
~bonar puntualmente SU3 haberes, 
adeudándoles en algul10s casos can ti
dadé's verdaderamente considerahles, 
en relación COIl la exigüidad de los 
sueldos que tienel) asignados en el 
:désempel'io de sus cargos municipales. 
'rué este puuible arbitrio del pago 
.demorado () IlUllca cumplido al titular 
un,) de los lecursus del caciquismo 

-rural, má3 repugnante que otro algu
no, porqucse ejercía cOlltra person(:ls 

inteligentes y de espíritu cultivado y 
que, por esto mismo, tienen derecho 
a obtener y esperan lograr de la Re
pública trato de consideración y de
fensa eficaz contra el ejercicio abusivo 
y caprichoso de la autoridad. 

En diversas ocasiones, siempre re
petidas y a veces multiplicadas, ha 
realizado esta Asociación las oportu
nas gestiones cerca de las autoridades 
gubernativas y de los inspectores pro
vinciales veterinarios para procurar el 
pago de los devengos adeudados a 
titulares veterinarios, y si alguna vez 
el éxito alcanzado sirve a satisfacer la 
conciencia social ante la resolución 
del caso particular, su repetición y 
frecuencia hac.en abrumadora y estéril 
la acción particular y reCliltl1an medi 
das de carácter general y de tue.rza 
dimanante de la autoridad oficial que 
terminen con un vergonzoso estado 
de cosas, que es una de tantas tristes 
herencias recibidas por la República. 

Por todo ello, excelentísi 010 señor, 
.interpretando uno de los acuerdos 10-



mados por la Asamblea Nacional ex
traordinaria celebrada por esta Aso
ciación, los días 5 al 10 de julio últi
mo, suplico a V. E. se digne dictar 
una order. ministerial que obligue al 
pago inmediato de las cantidades qué 
los municipiosatleuden a los veteri
narios, dispon iendo proced i miento eje
cutivo para imponer el cumplimiento 
de la orden y estableciendo enérgicas 
sanciones para los contraventores.
Madrid, 30 de julio de 1932.-Presi
dente, Manuel MedÍna.» 

«Ilustrisimo señor Director general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias: 
Don Manuel Medina y García, Presi
dente de la Asociación Nacional Vete
rinaria Española, domiciliada en Ma
drid (fernanflor, 4, 1.°, centro izquier
do), a V. E., respetuosamente 

EXPONE: Que una de las conclusio
nes aprobadas por la Asamblea ex
traordinaria celebrada por esta Asocia
ción, los dias 5 al 10 de jurdo último, 
se refiere a la urgencia de solicitar de 
este Ministerio, en amparo eficaz con
tra 1m, frecuentes casos de intrusismo 
en la profesión Veterinaria. Ocurre, 
en efecto, excelentísimo señor, que tal 
vez porque nuestra legislación en la 
materia peca de prolija y complicada, 
resulta de una extraordinaria comple
jidad en el procedimiento y de casi 
segura y absoluta ineficacia en el re
sultado la lucha contra los intrusos en 
Veterinaria que, confiados en una leví
sima sanción, cuando no en una es-

candalosa impunidad, son cada día 
más numerosos y más descaradament.e 
atrevidos. 

Esta Asociación viene dando curso 
en defensa de los intereses de sus 
asociados a cuantas denuncias de casas 
concretos le son transmitidas y ap¿
lando al celo de las autoridad~es gube¡;
nativas, provinciales y municipales 
para evitar la persistencia en el abusp 
y la contumaz ilegalidad; si en algún 
caso esta gestión tuvo momentáneo 
éxito, la consecuencia favorable cesó 
ta.n pronto como la acción de la auto
ridad se debilitó o dejó de ejercers~, 
y aún fué lo más frecuente que láS 
mejores intenciones y hasta el ejercicio 
de la autoridad fracasasen ante las 
dificultades del procedimiento y las 
imprecisiones de los preceptos legales. 

Por todo ello, excelentísimo señór, 
e: que suscribe, haciéndose intérprete 
de los deseos y esperanzas de los vete
rinarios españoles, a V. E. 

SUPLICA que se digne disponer que 
al redacta,rse los reglamentos que, se
gún el· Decreto orgánico de la Direc
ción general de Gan.adería, de 7 de 
diciembre último, han de estatuir las 
normas del ejercicio de la profesión 
Veterinaria, se tenga presente como 
grave plaga la del intrusismo y se es
tudien y decreten medidas sencillas, 
rápidas, eficaces y enérgicas para com
batirla.-Madrid, 30 de julio de 1932. 
Presidente, Manuel MedÍna.» 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones que extettdáis~ Con ello 

ha réis una oJra de vropia filantropía 
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de la Junta Directiva celebrada el 27 de septiembre de 1932. 

En foledo, a las once de la maña
na del día veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos, y en 
el domicilio social de esta Asociación 
Provincial Veterinaria, se reunieron, 
previa co.nvocatoría, los señores si
guientes: D. Santiago Medina, don 
Carlos Rodríguez, D. Fernando Her
nández, D. Manuel Lozano, D. Miguel 
Pérez, D. Miguel Alía, D. julián So
toca y D. Luis Oarcia Delgado. 

Se da lectura al acta de ,la sesión 
anterior, la cual es aprobada por una
nimidad. 

A continuación, por el Sr. Secreta
rio seda lectura al acta de la última 
Junta generar, por estimarlo necesario 
la presidencia, para justificar la pre
sentación de dimisión del cargo, fun
dado en que ya en la referí da j un ta 
había presentado dicha dimisión, y 
que por las circuntancias especiales 
del momento, había demorado hasta 
la fecha. Asimismo manifiesta que las 
causas que motivan la dimisión sub~ 
sisten y han sido aumentadas por el 
proceder de algunos colégiados. 

Informada la Directiva, acuerda pre. 
sentar la dimisión en pleno en la pró~ 
xima.Junta general. 

La presidencia da cuenta de haber
serécibidouna instancia de los com
pañeros del Distrito de Navahermosa, 
en que solicitan se celebre junta gene
ral extraordil)aria en fecha próxima; 

El Sr. Sotoca pregunta las causa's 
que motivan dicha petición, y por el 
Sr. Secretario se da lectura a la instan
cia presentada. 

Informada la Directiva, se aprueba 
1 a petición, señalando como fecha 
para celebración de lá misma el día 11 
deLpróximo mes de octubre. 

Por el Sr. Presidente, y para poner 
en antecedentes a los elementos de la 
Directiva, se hace historia de la trami· 
tación y participación del Colegio en 
el asunto referente a D. Hipólito Ca
brero, que motiva la celebración dela 
junta general an.teriorl11ente citada. 

Se da lectura ala circular remitida 
a todos los veterinarios de la provin
cia, con excepción de los miembros 
de la Directiva, por el citado Sr. Ca~ 
brero, en la cual el Sr. Presidente 
hace resaltar las alusiones que dicho 
señor hace a la Directiva, así como la 
falsedad je determinados hechos que 
en la citada hoja se expresan y que 
con la documentación a propósito re
futa de inexactas. Informada la Directi
,va, y puesto que hay una instancia ya 
citada para que el citado asunto sea 
discutido en junta general, se acuerda 
sea llevado a la misma. 

Por el Sr. Presidente se da cuenta 
a la Directiva d.el comportamiento 
profesional del Asociado D.josé An~ 
toIí, de Mora, de lo que .·seinforma 
cumplidamente a la Directiva,dándo- ' 
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se lectura a cuantos oficios, cartas, et
cétera han sido cursados por la Aso
ciación con relación a este asunto. 

El Sr. Rodríguez solicita la venia de 
la presidencia para retirarse de la se
sión durante la discusión de este asun
to, por considerarse parte interesada, 
16 que es otorgado. 

Se procede a la discusión del citado 
aSl1nto Y seda lectura a un oficio en 
~:l que se cita al citado Sr. Antolí para 
comparecer enel día de le fecha. Asi
mismo se da lectura a la contestación 
a'.este oficio por el interesado y como 
d!lJa ci tadil.lectura no se. desprenden 
causas que justifiquen su esencia, se 
acuerda, después de leer una solicítud 
deD; Antonio Ruiz, pidiendo la in
térven.ciól1 de la Asociación y un·ofi~ 
do. de la A. N. V. E .. que motiva la 
citación de comparecencia del se
ñor Antolí anteriormente citado, que 
A .. N. V. ¡::. pro~eda a tramitar el ex
pe~iente, así como que esta Asocia
cjón intervenga con arreglo a lo dis
Pllest€l en el Reglamento; Requerida 
la p~esencia del Sr. Rodriguez y pre
gU,ntadQ por la presidencia si tiene 
nQtkias de ql:le el' Sr. Antolí se en
c!:\~ntr~ enfermo, y contestado que no, 
,se ·toma por la Directiva en firme el 
acuerdo .anteriór. 

Por el Sr. Rodriguez y con relación 
al ante.üor asunto, es presentada un 
aetad~ la reupión ce1.ebrada por todos 
:!osC<;>IT¡l;paí\eros del Distrito de Orgaz, 
:c9nobjeto de tomar acuerdos sobre 
el c{:l¡mportamiento a seguir en rela~ 

ción con la conducta del Sr. Antolí, 
a~h: que fir:man todos los asociados 
d;eJ citac10 Distrito, a excepción de 
D. Hilario Sánchez Garrido. 

. . ; 

Potel Sr. Teso.rero.se da lectura al 
, bata.a.ce de cuentas semestral, el cua~ 

es aprobado, y se acuerda pase a Jun
ta general. 

Por el Sr. Presidente se da cuenta 
de la reincidencia en la falta de pago 
del Sr. Oteo, dando lectura a las car
tas y oficios dirigidos por la presi
dencia. 

A continuación se da, cuenta de la 
demora en los pagos de los Sres. Cán
dido Orós y Nicomedes Oómez, pen
diente, este último, de contestación a 
una gestión de la presidencia requi
riéndole para que realice el pago que 
adeuda. Se acuerda por la Directiva, 
en vista del comportamiento de estos 
señores, presentar a la general una 
propuesta que sirva de reprensión a 
dichas cónductas. 

Por el Sr. Secretario se da cuenta 
de las altas de asociados habidas últi
mamente. 

La presidencia da cuenta de la tra
mitación y gestiones realizadas por la 
Asociación con referencia al asunto 
promovido por los asociados D. Ro" 
berta Molero y D. Mariano Pedraza, 
contra resolución de esta Delegación 
de Hacienda sobre presupuesto muni~ 
pal, así como de que este asunto se 
tramita por la A. N. V. E. Este asunto 
d,emuestra, dice el Sr. Presidenteí la 
copiosa labor realizada por la Asocia
ción en contra del parecer de algunos 
asociados. 

Por el Sr. Secretario se da lectma a 
una carta de D. Emilio Rico, enla.que 
agradece a la Asociación la pronta re
solución de la consulta formulada por 
el Ayuntamiento d,e La Guardia. 

Se da cuenta del informeremifido 
por esta Asociación al Ayuntamiento 
de Madridejos ,sobre. jubilación del 
titular de dicho Ayuntamiento D. Je
naro Rodríguez. 
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Asimismo se da cuenta dela comu
nicación dirigida por D. Lorenzo 
Blanco, referente a la titular de Espi
noso del Rey. 

Sei::1forma de las gestiones realiza,.. 
das por la Asociación a propósito del 
intruso de Recas y de las denuncias 
presentadas al Sr. Inspector provincial 
con motivo de este asunto. 

Se da cuentadél oficio de la A. N. 
V. E. referente a la cesión a favor del 
Colegio de Huérfanos¡ de las 600.000 
pesetas presupuestadas para titulares 
municipales. Se acuerda pase este 
asunto a Junta general, después de 
leida la instancia presentada por los' 
compañeros de Quintanar dc la Or
den, referente a este asunto. 

Igualmente se da lectura a la comu
nicación de la A. N. V. E. en que pide 
lit colaboración y estudio del proyecto 
dé Reglamento del Montepío Nacio
nal. Se acuerda pase a la Junta gene
ral este asunto por su importancia. 

y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la 5esión, de' todo lo 
cual yo como Secretario certifico.
Fernando Hernández. - V.o' B.o; El 
Presidente, Santiago Médina. 

* * * 
Mavimiento de asociado.s •. 

Alta en la Asociación y Montepío. 

D. Florencio López Agudo, de Hlescas. 
» Adolfo Gómez Maya, de Pueblanueva. 

Traslados. 

D. Miguel Alia, de Carpio de Tajo a Ma
dl'idejos. 

D. Antonio Soto, de San Martín dePusa 
a Navahermosa. 

Purtidos vacantes. 

Arcicóllar. 
Yunclillos. 
Escalona. 
Alcañizo. 
Campillo de la Jarr.. 
Velada. 
Villamiel. 
Santa Ana de Pusa. 
Novés. 
Rielves. 
Gerindote. 

Venta de talonarios, sel!os y 
demás impresos realizada en. 

el mes de agosto de 1932. 

De productos cárnicos. 

D. Pedro Vázquez, de Talilvera de· la 
Reina. 

D. Manuel Alonso, de Mocejón. 

De tóxicos. 

D. Florem'io López Agudo, de Illesca::>; 

Sellos riel Colegio. 
D. Félix Mañas, de Nambroca. 

» Gllillernro Martín, de Vi lIaseca. 
» Esteban Flores, de Lucillos. 
» Lorenzo Blan€o, de Navalllcillos. 
» Arsel1'ia,otero, .de Polán. 

» Damián González, de Bar.gas. 
• Jlllián A.· Benavente, de Gálvez. 

lmpreses de· Higiene 
y Sanidad Peeuaria. 

D. Pedw Vázquez, de Talavera d~ lá 
Reina. 

D. Guillermo Mártin, de Villaseca. 
» Tomás Alonso, de Menasalbas. 
» Lorenzo Blanco, de Navalucillos. 
,. Arsenio Otero, de Polán. 
» Simeón Vahverde; dé Maqueda. 

~anados inútiles. Resolutivo Roj:o¡; 1\1. 
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lABORHOR[()}LB~O~O:IA P~LUAlUA 
- Puerta del 'Cambrón" S.-Teléfono 43G. -

PRE~::~e;I::ll ~: '~;Ti;i~ ;;: AIR~: ~ ~ANADERIA . 
CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 
'1 ANÁLISIS HIGIÉNICOS Y Cl ÍNICOS I 

e - Pef30na 1 técnico ex:~·;;:men te veterí na río.-
DIRECroR: 

=, , M A N VE L M E D 1 N A ' 

E 

VicLtorbiano ::;:ODE ~ECC~~~~i:go IM~dilla. V ' , 

, n este a oratorIo, cuyo persona es exc USlvamente' ete- == 
= rinario, se preparan vacunas para la gan\l.dería', Y de un modo = 

especial la vacuna anticarbuncosa única «M» (registrada), contra 
ercarbunco bacleridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 

~I~:~:~~~ ~:a~S¡~~~~iOS de los compañeros que lahan"em-

'También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
- diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. - ' 

- '." Delegació. "cniC: en e~t~ P,.o~i.da de lo, '""0' . 
, y, virus conh'a la peste pO)'cina, p¡'eparados pOI' Lederle¡_ 

los más eficaces y acreditados en España. . =-

~~II"III11I1~IIII!IIIIIIII[IIIIIIllIlIIl/IlIlIllIlIlIilllllllllllllll!1I111II11111111111111111111111111/11111illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIIIIIIII'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII/IIIIIIIIIIV 
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Bf\lf¡NCr: del mes de agosto de 1932. 

Ingresos. 

Por venta de sellos del Colegio ....•.............•. 
Por ídem de talonarios de productos cárnicos. . ..........•. 
Por ídem .de ídem para tóxicos ..•..•.•.......•..•. , ...•.• 
Cuota de año D. José Arenas ............................. . 
Idem íd. de D. Florencia López Agudo .. " ........•...... 
Idem íd. de D. Adolfo Gómez Maya ..................... . 
Idem de ingreso de D. Florencia López Agudo ...•......•... 
Idem íd. de D. AdolfoOómez Maya.. . . . . . • .. • .......•.... 
Por venta de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria ....•... 
Efectos bancarios ... , .............•............. ; ...... . 
Por anuncios en LA VETERINARIA 'fOLEDANA ..•............ 
Por cinco cuotas atrasadas de Montepío de D. José Arenas. . 
Por otros ingresos. " ..........•.•........................ 

1 ofal .. ..•..........•........ 

Gastos. 
Factura imprenta, números 330 y 331 de LA VETERINARIA 

TOLEDANA .................................•..... , 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de agosto ....... . 
Idem alumbrado domicilio social, mes de julio .............. . 
Idem limpieza domicilio social del mes de agosto ............ . 
Nómina del personal de Secretaría, mes de agosto .......... . 
Factura casa Díaz-Marta, de mobiliario .................... . 
Gastos de escritorio. " . . . . . • . . . . . . . . . . .. . .•............. 
¡dem de correspondencia y Banco •.•....................... 

1otal. . .. . ......•........... 

Resumen. 
Existencia en fin de julio .................... '. . ......... . 
Ingresos de agosto ................................. , .... . 

Peselas. 

24,00 
24,00 

1,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
8,00 

12,35 
305,00 

27,25 
70,00 

527,30 

122,00 
65,00 

5,25 
15,00 

J 12,50 
24,00 
5,00 

26,25 

375,00 

5.916,80 
527,30 

Total ... , . ... .. ... ........... 6.444,10 

Gastos de agosto ..... . 37S,OO 

RESTAN................. .... 6.069,10 

Ded u,:ciones. 
En el Ba I1CO de España .....•...... , ....................•. 5.700,00 

369,10 En Caja .......................... : •............•..•... 

CAPITAL TOTAL on COLEGIO ..... 

Toledo 31 de agosto de J 932. 

ei l.ntel·"'mtol·, 
r~rnando Hernández. 

el p"es(dente, 
Santiago Medina. 

6.069,10 

el 1:esorero, 
Manuel Lozano. 

ACLARAClÓN.-cn el ba:ance correspondiente al mes de mayo, y en el epígrafe de 
RES~MEN. figuraban por error de imprenta en la partida de ingresos, 10 pesetas más de los 
efeclIvos, que queda sl:bsallada en la correspondiente a existencia en fin de julio, del balance 
que se publica. . 
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Ministerio de Agricultura. 

ASOENSOS. - Decretos de 26 de julio 

(Gaceta del 29).--Vacante una plaza de 

inspector veterinario del Cuerpo: Nacional, 

con la <,ategoría de jefe' de 'admini~tra'ción' 

civil de segunda clase, y. sueltlo anual de 

11.000 pesetas, por haJjer pasad'o a la cate

goría inmediata superior- D. Félix Gordót1 

Ordáx, que la desempei'íaba: 

A propuesta del Ministerio' de Agricul

tura, Industria y Comercio, 

Vengo en nombrar, en nsceqso de esca

la, con arreglo a lo establecido en la hase 

9.a (capítulo [V) del Decreto de 7 de di

ciembre de 1931, jefe de A,jministlación 

civil de segunda clase de! Cuerpo Nacional 

de Inspectores Veterinario~, con el haber 

anual de 11.000 pesetas, y efectividad de 

.12 del actual, a D. José Rodado GÓlllez, 

que hace el número uno de la categoría in

mediata Ínferior. 

- Vacante una plaza de inspector ve

terinario del Cuerpo Nacional, con la cate

goría de jefé de Administración civil de 

tercera clase, y sueld~ anual de 10.000 pe

setas, por pasar a la categoría inmediata 

superior, D. José Rodado Gómez, que la 

desempeñaba: 

A propuesta del Mini.sterio de de Agri-

cultura, IudUstria y Comer,cio, 

Vengo en nombrar, en as?enso de. esca

la, con arreglo a lo establecido en la hase 

9.- (capítulo IV) del Decreto de 7 de di

ciembre de 1931, jefe de Administración 

civil de tercera clase del Cuerpo Nacional 

de'rnspe'ctores Veterinarios, con el haber 

anual de 10.000 pesetas y efectividad de 

12 del actual, a D. MAnuel Prieto Brio

nes, que ocupa el número uno-en la cate

goría inmediata inferior. 

VOCALES NATOS DE LAS .JUNTAS PRO

VINCIALES DE F()~fENTO PECUARIO.-Or

den de 27 de julio (Gaceta (lel 3 de "gos

to). -Al constituirse las Juntas provincia

les de Fomento Pecuario con arreglo al 

Decreto de 7 de diciembre de 1931 (Gaceta 

del.8) e instrucl!iones contenidas en la Or

den de este Ministerio de 29 de enero del 

corriente año (Gaceta del 5 de febrero), se 

ha podido observar que, sin duda por olvi

do involunt,ario, dejaron de incluirse como 

vecales natos de aquellos organismos pro

vinciales, los directores de las Estaciones 

Pecuarias del Estado, en cuyos centros ofi

ciales de carácter experimental ha de des

arrollar una labor que debe ser conocida 

por aquellas Juntlls. 

Por otra parte, existen elementos técni

cosdependientes de las Diputaciones pro

vinciales que tienen organizados los ser vi

cio~ .pecuarios, cuyos asesoramientos en el 

se'rio de aquellas Juntas pueJen ser muy 

estimables, así como también las capitales 

donde existen Escuelas Superiores de Ve

terinaria parece justo concederles que ee 

hallen representadas en las citadas Juntas 

por un catedrático que aporte sus informee 

ala labor que aquélla; deben realizar para 

el fomento de la ganadería. 

Por todas estas consideraciones, el Minis

tro que suscribe ha dispuesto lo sigtíiente: 

Que los directores de las EstAciones Pe

cuarias elel Estado formen parte como vo

cales natos de las .Juntas provilléii\lesde 

Fomento f'"cun ri0. 
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Que .igualmente sean vocales natos de 

dichas Juntas un catedráticode:las Escue

las Superiores de Veterinaria"donde exis

tan, elegido por votación del Claustro, y 

los veterinarios-jefes de los servicios pecua

rios de las Dipu'taciones provinciales que 

tengan organizados dichos servicios. 

DESTINOS. -,-- Orden de 18 d,e agosto 

(Gaceta del 20),-En cumplimiento de lo 

que dispone la Orden de este Ministerio, 

de 20 de julio del año actual, y la Circular 

de la Dirección General dé Ganadería e 

Industrias Pecuarias, de ignal fecha, publi

cado en la de 24 de este, Ministerio ha te,

nido a bien diRponer: Que D. Martín Ciga 

Lacuna, que presta sus servicios ell la Ins

pección provincial de Vizcaya, pase a con

tinuar prestándolos a la provincial de Ma

drid; D. Martín Lázaro Calvo, que estaba 

afecto a la Sección de Higiene y Sanidad 

de la Dirección General de Ganadería, pa

se a continuar prestando sU8serv,icio~ al 

puerto de Vigo; D.Mariano Benegasí Fe

rrera, que presta sus servicios en.la provin

cia} de Jaén, pase a presta rIos a l puerto de 

Aguilas (Murcia); D. José Berganza y Ruiz 

de Zára te, que presta SUd servicios en la 

provincial de Burgos, pase a continuarlos 

a la provincial de Alava; D. Miguel Beza

xe,s Sillero, que presta sus servicios en el 

puerto de Vigo (PonLevedra), ,pase aco\,ti

nuarlos a la Inspección provincial de l\'lur

,cía; D. Andrés ,Sa 1 vado Cahello, que pres

ta SI{S servicios en la fron tera de Arbó, 

Salvatierra, Puente-Barjas (Pohteveqta), 

pase a continuarlos a la Inspecci6n pr,<¡vin

cial de Viz'.!aya; D,. Pablo CastilloCañl}

das, que pr,esta S,us servidos en.la fron tera 

de La Junquera (Gerona), pa,se á con~i

nuarlos a la In8pección provincial de AI

mf¿l'Í.ai D. Arsenio de Gracif¡. y Mira, qua 

presta sus servicios .en la frontera de Vera 

de Bidasoa (Navr.rra), pase a continuarlos 

a la Inspección provincial de Jaén, y doD' 

Pedro Belinch6n Valera, que ·presta sus 

servicios en la ,frontera de 'Bielsa (Huesca), 

pase a continuarlos ala Inspecci6nprovin

cial de Burgos. 

. Las instancias presentadas por D. Diego 

. MarÍnOrtiz (segunda.instancia rectifica.n(Jo 

la petición hecha en otro anterior), D. Jesús 

Luque Arco y D. Angel Gava Saura, en;'; 

tr·ada(en el registro genaral de este Minis

terio, expirado el plazo:señalado en la con

vocato1'ill, quedaron excluídos del concurso) 

D. Félix Fernández Turégáno que des

empeñaba interinamen,te la Inspecci6n pro-. 

vincial Veterinaria de Madrid, pasa acu

brir vacante que existe en la Direcd6n Ge

neral de Ganadería e Industrias Pecuarills. 

Ministerio de Instrucción Pública. 

COMIENZO DEL CURSO EN LAS ESOUEI;:AS, 

DE VETERfNARIA,-Orden de 2 de agosto 

(Gaceta del 3).-Yista la instancia .que 

eleva a este Ministerio soli(·itando se de

crete la fecha de 1.0 dooc,tubre cOinoprin~ 

.!lipio .del curso escolar en las Escuela.s 

Superiores .de Veterinaria, en ,vez del 15 

de septiem b~e como establece el Decreto 

del Minis.terio de Foman to de 7 de diciem.

.I;)[e del año último, y teniendo en cuenta 

que al incorporarse 'de nuevo a este Mi,nJs

terÍo las mencionadas Escu.ela8, el curso 

.debe comenzar al mismo tiempo que e,la los 

demás Centros docenles, y por otrapllrte, 

debiendo ce!ebrllrse los E'xámenE's extfllOr

dinarioeen la segunda quince!la del mes 

.. de septiembre, el personal docente no 

podría atender con la asidnidad debida sus 

clases, con perjuicio evidente par!> la efi

c!lcia de esta etapa escolar. 
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Esta Subsecretaría ha tenido a bien dis

poner que el curso escolar para los alum

nós del nuevo plan de estudios de la ca

rrera de Veterinaria dé e<>mienzo en las 

Escuelas el día 1.0 de octubre próximo. 

. DocToRADo.~Decreto de 24 de agosto 

(Gaceta del 27).-Las reformas indispen

sables en los métodos y planes de ense

ñanza superior, reforma pronta a ser lle

vada a cabo, requiere asimismo una modi

ficación especial en el modo de concebir el 

doctorado yen la forma docente de ordenar 

su obtención en la moderna pedagogía uni

versitaria, el grado de doctor prueba la ca

pacidad inicial para la obra de investiga

ción científica de aquel que lo recibe; más 

por eso el doctorado no ha dfl consistir en 

una dilataci6n del programa de asignatura 

a cursar, sino en orientar al alumnó en el 

proceso de las. indagaciones personales. 

S610 cuando esta obra asidua, intensa y de 

esfuerzo individual llega a un mínimo de 

madurez, proce,je dar el título ge doctor. 

La transici6n al actnal régimen, al que 

se establece por este Decreto. ha menester 

UD mínimo de tiempo, il fin de que los 

claustros, sabedores del honor y respon

sabilidad que se les atribuye, vayan mon

·tando laboratorios, seminarios y biblio

tecas espec·ializadas para cumplir debida

mente el derecho que se les reconoce, de 

aquí que, salvo en la Facultad de Filosofía 

y Letras de Madrid--Ia cual había solici

tado,en los término que aquí se dispone

comiencen a regir los preceptos de este 

-Decreto para el curso de 1933-34. 

El Ministerio, antes de llevar a cabo 

esta modificaci6n, ha oído a muchos Cen

tros de enseñanza superior, que, con plau

!lible espontaneidad, se han acercado a 

informarle y ha escuchado y seguid o en lo 

esencial el dictamen que acerca de este 

concreto extremo le ha sido presentado por 

el Consejo de Instruccion pública. 

En su virtud, a propuesta del ministro 

de Instrucci6n pública y Bellas Artes y de 

acuerdo con el Consejo de ministros . 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Todas las asignatnras del 

doctorado I,endrán el carácter" devolun: 

tarias, a partir del curso de 1932-33. 

Art.2:0 En la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Madrid, desde 

octubre de 1932 y en las damás Faculta~ 

des de todas las Universidades, desde oc

tubre de 1933, el doctorado se obtendrá 

por la aprobación de una tesis sobre algún 

tema contenido en cualquiera de las disci

plinas que integran las enseñanzas de las 

Facultades. 

Art. 3.° Para aspirar al grado de doctlJr 

será necesario: 

a) Ser licenciado. 

b) Trabajar durante un curso completo, 

como mínimo, después de obtenida la licen_ 

ciatura, bajo la dirección del catedrático 

que el alumno elija. La designación de este 

director ele tesis deberá ser soJicitadú.de la 

Facultad. Aquél podrá declinar si el alum

no carece de los conocimientos que él estime 

indispensable para iniciar la investigaci6n. 

Art. 4.° El director de trabajos docto

rales, en funciones de tutoría científica de

berá guiar al alumno en sus lecturas e in

dagaciones y podrá proponer a la Facul

tad, si lo" cree precíso,la conveniencia de 

proveer de recursos al alumno p'ara llevar 

a cabo algún viaje de estudio complemen

tario, ora a una Universidad espailola, bien 

extranjera, antes de dar por terminada la 

tesis. 

Art. 5.° El candidato a doctor, previa 
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la aprobaci6n de la tesis por su director 

de trabajo, someterá aquélla al j1licio de la 

Facultad. En nombre de ésta, juzgarán la 

tesis cinco catedráticos, o bien tres, un 

auxiliar y un encargado de curso. La U ni

versidad podrá constituir ese tribunal, no 

s610 con profeRores de. ese claustro, sino 

con los de cualquier otra U l.iiversidad de 

Esp~tia. 

mento e informar de la 1abor realizada por 

cada catedrático y Facultad. 

Art. 6.° El tribunal discutirá Ja. tesis 

y [>ue?e proponer al graduando alguna 

prueba que estime pertinen te para conocer 

su formaci6'n y 108 fundamentos científicos 

personales'del trabajo presentado. 

Art. 7.° En la tesis 8e hará constar el 

nonÍbre. del doctorando, o del catedrático 

director de trabajos y el de la Facul tad 

que lo ha otorgado. U n ejempla~ impreso 

de la tesis 'se remitirá al Consejo de Ins

trucci6n pública o, al que le substituya, a 

fin de que éste pueda juzgar en todo mo-

Art.8.0 El Consejo de Instrucción pú

blica, o el que con otro nOlnbre asuma sus 

funciones, setialará al Ministerio de Ins

trucci6npública, al cabo de un qv.inquenio 

de entrar en vigor este régimen y habida 

cuenta del. mérito o de mérito de las siete 

publicadas, qué facultades ,puedell conser

var la potestad de conceder título de 

doctor'. 

Presidencia. 

CONGRESOS y EXPOSICIONES IN'rERNA

OIONALES.-Decreto d~24 de agosto (Ga

ceta del 26).-Regulan los trámites que 

han de seguirse para la designaci6n de de· 

legad09 a los Congresos, conferencias, ex

posiciones y otras reuniones de carácter in

ternacional y extraorrlitJ!Hio que hubieran 

de celebrarse en el extranjero. 

En este Colegio se hallan a la venta los siguientes impresos: 
Pesetas. 

----
Talonarios de 100 éertificados para productos cárnicos, con sello del 

Colegio ........ , ............... : .............. , .... '., 12,00 
ldem de 50 íd. para íd. con íd ............... ;, . . . .. . . .. ........ 6,00 
Idem de recetas para tóxicos, del 00 hojas ............ ',' . , . . .. ... 1.00 
Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno...... .......... 0,25 
Hojas de Estadística para Inspección de carnes, block. . . . . . . . . . . . . . J ,00 
1 lote de Higiene P,cuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio-
sas y un block con 25 guías de origen y sanidad. . . . . . .. ....... 5,00 

Block de 25 guías, con sello ..•.... , ...... , ...... ',.............. 0,50 
25 estados vacunaciones .......... _ .. _ .•..•...... ' ...... ,......... 1,25 
25 denuncigs de epizootias ......................•.. ,........... 1,25 
25 oficios de terminación de ídem.. . . .. .......•.......... ...... 1,00 
25 estados-resumen' con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas .. , .... , . .. ...........•............ ....... ........ 1,25 
Carnet df Autoiidad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta ....... J , , • • • • 5,00 

Sel.l.os. 
Sellos de 1,00 peseta para certifir;:ados de Sanidad a petición de parti-

culares, decomisos, etc .......... , .................. ........ 1,00 
Se\l(Js de 0,10 pesetas para certificac\os que expida el Veterinario para 

reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-
tri a les, etc ................. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 14, pral. 
Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargándo los gustos de giro. 
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Nos alegramos. 

Celebramos ,sinceramente se encuentre 
muy mejorada de la afección que viene pa
deciendo desde hace tiempo la virtuosa se
ñora n.a Carmen Rossi,madre de nuestro 
quprido Presidente. 

Hacel'los votos por su completa mejoría. 

Pésame. 

Testimonianios a nuestro querido com
pañero p. Constantino Peirá y distinguida 
familia nuestro más sentido pésame por el 
fallecimiento de'su hijo. 

Nu~vos colegiados. 
Han sido dados de alta de colegiados 

los \lustrados compañeros D, Florencia Ló
pe:z Agudo y D. Adolfo Gómez Maya. 

Reciban nuestra bienvenida más sincera. 

Felicitación. 

Se la damos muy efusiva a nuestro que
rido compañero de Junta D. Fernando Her
nándezG~I,p@f: su :terminación nevada ,a 
cabo con feliz éxito en los nuevos estudios 
del doctorado. 

--------------: Re g l a m e n to 
del Montepío Nacional. 

Como verán 101; colegiados, acompa
ñando a este número del Boletín les remi
timos un ejemplar del proyecto del Regla
mento del Montepío Veterinario" para su 
estudio. 

Si alguno no lo recibiese, diríjase, a la 
Secretaría del Colegio y se le remitirá inme
diatamente. 

Igualmente aconsejamos, con arreglo a 
lo que especifica de los grupos de invaJi
dez, la conveniencia de remitir a esta Se
Cretaría la inscrípción de asociado y sec
ción de invalidez que desea. 

Exposición de Avicultura. 

Hemos re.cibido un atento B. L. M., acom
pañado de un ejemplar del Reglamento, del 
Presidente de la Asociación Avícola Arago-

nesá, nuestro ilustrado compañeroD. Pedro 
Moyana Moyano, referente a la 'interesante 
exposición avícola que ha de 'celebrarse el 
próximo 16 de octubre en Zaragoza. 

Agradecemos la atención y felicitamos 
al ilustre compañero por la: organización de 
tan interesante certamen. 

Pago de cuota ala A. N. V. E. 

Los a,sociados de la A. N. V.,E. pueden 
girar, hasta el día 15 de octubre próximo, 
el pago de lél cuotaanualcorriell.tede diez 
pesetas, remitiendo dicha cantidad 'por,giro 
postal a D. Pablo Tapias, Fernanflor,4, 1.0, 
centro izquierda, Méldrid; ateniéndose, a 
partir de dicha fecha, de remitir importe 
éllguno, pues se pondrán en circulación le
tras por valor de doce pesetas, importe de 
la cuOtél y gastos de giro, para aquellos que 
no hayan realizado dicho pago. 

De interés para los colegiados. 

Los colegiados, en el ejercicio' ofidal de 
sus cargos, ,deben emplear Jos certificados 
del Colegio, no sólo por ser íngre'so para 
el mismo, sino que por llevar el sello obli
gatorio es lo que da la validez a los certi
ficados. 

Aconsejamos a los compañeros q u e 
desempeñen cargos oficiales y no estén 
provistos del carnet de Autoridad Sanita
ria, lo soliciten inmediatamente por inter
medio de la Secretaría del Colegio, con el 
fin de que puedan disfrutar de los derechos 
que les concede la legislación vigent~. 

La reunión de la Junta general pró
xima se celebrará en el I,ocal de la So

ciedad «Arte», que galantemente ha sido 
cedido por la citada entidad, por reunir 
inmejorables cendiciones. Las s e ña s 
del referido local son: RECOLETOS, 
núm. 8 (Plaza del Hotel Castilla, calle

jón sin salida de la derech~). 
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. . EspeciAUd'AdesEspAñoIAsp~rAVeteriAQAri~ 
No hay Agricultura sin G,anados, , ni 
iGAnadOs ':sin especialidarles F. MATA 

/ResolutivoRojo Mata;.' 
, Anticólico ·F .. > ~a ta.' 

Cicatrizante Ve 1 o X. 
(R e gis t r a d o s . ) 

¡ 

HipodermiaVeterinaria. 

SericoUna, Ecserina y Arecolina . . 
. ,Bondadreconocida indiscutible. 

Sus lemas: ) Acción garantizada. 
, { Esmero en su elaboración. 

G,ONZALOV. D~ MATA' -- LABORATORIO" 
LA B A Ñ EZ A (ESPANA) 

~.~'----~--~--------~I--~ 

¡COlll p~ñeros! 
Dos prepar~dos castelJ~nos, que por susexcelp.utes 

resultados, 'l.a clase Vbterinaria' prescribe y reco

mienda: 

Gicatrizanlo a Jo/CloraIIlina. -- En~or~o Gastollano. 
Resultados .. posi ti vos·· en .tf)da 

clase' de beridas;rozaduras, 

forúnculos ab'iertos Y, en'f(')rme-

, dadesde la pieL 

Par'a desarrollo Y engorde de 

toda clase dri ganados, prepa

hl..do a base de fósfatos férrico 

Y estimulante,s. 

. :La b(;H~atori o Liras-Burgos (VillaOiouo). 



DISPONIBLE 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICODE A.MEDINA, LUCÍO, 8 y t'O"':"TOLJ,mQ 


